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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: AUSTRALIA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Servicio Australiano de Inspección y Cuarentena

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Embriones de bovinos

4. Título y número de páginas del documento notificado: Prescripciones en materia de
cuarentena para la importación de embriones de bovinos procedentes de Nueva Caledonia
(8 páginas)

5. Descripción del contenido:

- descripción del permiso de importación
- descripción del certificado sanitario
- condiciones para la entrada en Australia
- responsabilidades de los agentes
- detalles del lote
- situación sanitaria del país
- requisitos en materia de residencia
- antecedentes del animal
- descripción del esperma
- supervisión del programa de recogida
- exámenes
- tratamiento del embrión
- almacenamiento del embrión

6. Objetivo y razón de ser: Facilitar la importación en Australia de embriones de bovinos
procedentes de Nueva Caledonia sin poner en peligro el estado sanitario de los bovinos
australianos.

7. No existe una norma directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones: Las prescripciones en materia de condiciones sanitarias se basan en la
Directiva 88/407/CEE de la UE. Los requisitos de recogida de los embriones se basan en las
Recomendaciones para la manipulación sanitaria de embriones contenidas en el Manual de la
Sociedad Internacional de Transferencia de Embriones y los requisitos para el tratamiento de
los embriones se basan en el Código de la OIE.

8. Documentos pertinentes: Las prescripciones en materia de cuarentena para la importación de
esperma de bovinos procedentes de Nueva Caledonia.

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Estas modificaciones de las condiciones
existentes se introdujeron el 30 de noviembre de 1995.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Pueden presentarse observaciones en
cualquier momento. Las condiciones pueden actualizarse según sea necesario.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax de otra institución:




